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MARGARITA RÍOS FARJAT

RECONOCE EL NOMBRAMIENTO DE 
LA JEFA DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SAT,

AMEXIPAC, A.C. 
Ríos-Farjat es abogada, ensayista y poeta mexicana. Licenciada 
en Derecho, Maestra en Derecho Fiscal y Doctora por la 
Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL). Becaria del 
Centro de Escritores de Nuevo León (1997-1998). Primer lugar 
del concurso Poesía Joven de Monterrey “Alfredo Gracia 
Vicente” (1997). Editorialista de El Porvenir (1993-1995). Primer 
lugar de los concursos Literatura Universitaria (Universidad 
Autónoma de Nuevo León, UANL, 1993).

En trayectoria profesional se encuentra haber sido secretaria 
jurídico Tercer Tribunal Federal del Cuarto Circuito, Monterrey, 
México, 1996-1999. Asociada del despacho Treviño Zambrano 
y Asociados, Baker & McKenzie. Profesor invitado, investigador 
Instituto Tecnológico y Estudios Superiores de Monterrey Ley 
de escuelas, 1996-1997 y desde 2002 Árbitro del Centro de 
Arbitraje de México.

Ha participado como coautora en Doing Business en México; 
Una guía para el arbitraje internacional en México, coautor de 
Perspectivas del Derecho en México.

En 1997, fue becaria del Centro de Escritores de Nuevo León. 
Entre los reconocimientos obtenido se pueden citar el primer 
lugar en el concurso Literatura Universitaria, convocado 
por la UANL en 1993; en 1997, el Premio de Poesía Joven 
de Monterrey Alfredo García Vicente; y, en 2000, el Premio 
Nacional de Ensayo Jurídico, convocado por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas IIJ de la UNAM.

Sus poemas han sido publicados en diversos periódicos y 
revistas nacionales, así como en antologías del país. Sus 
principales pasatiempos e intereses los enfoca a los viajes, 
fotografía, escritura, nadar, ver cine y escuchar música.  

¡Enhorabuena! 
Deseamos mucho éxito a su gestión.
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Desde el artículo 123 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se 
reconoce el derecho a la seguridad 
social para todos los trabajadores 
en la República Mexicana, lo cual 
se desarrolla en la Ley Federal del 
Trabajo, la Ley del Seguro Social y 
la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y la demás normatividad 
que de dichos ordenamientos deriva.

En ese sentido, es importante destacar  
que los patrones y sus empleados, ya sean 
personas físicas o morales de carácter 
público y privado, deben obtener, 
utilizar y proporcionar a las instancias 
encargadas de la seguridad social 
en México, principalmente al Instituto 
Mexicano del Seguro Social y al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, diversa 
información personal con la finalidad de 
efectuar los movimientos afiliatorios al 
momento de contratar a una persona, 
modificar su salario, o bien, finalizar una 
relación jurídica laboral.

Para tal efecto, no debe soslayarse 
que, de acuerdo con la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la 
Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y la normatividad que de ellas 
deriva, en sus respectivos ámbitos de 
aplicación, contienen diversos principios, 
deberes y derechos a los que están 
sujetos los responsables del tratamiento 
de datos personales.

La obtención, conservación, 
uso y comunicación de datos 
personales correspondientes 
a una persona física 
identificada o identificable, 
para dar de alra o baja a una 
persona ante las autoridades 
supra citadas, implica 
el tratamiento de datos 
personales. 

MTRO. JONATHAN MENDOZA
INAI

DR. ROBERTO OROZCO 
INAI

De tal forma, la obtención, conservación, 
uso y comunicación de datos personales 
concernientes a una persona física 
identificada o identificable, como el 
nombre, apellidos, domicilio, Registro 
Federal de Contribuyentes, Clave Única 
de Registro de Población, número de 
seguridad social, salario integrado, 
salario base de cotización, por mencionar 
de forma enunciativa más no limitativa la 
información necesaria para dar de alta o 
baja a una persona ante las autoridades 
supra citadas, implica el tratamiento de 
datos personales.

En consecuencia, los responsables, en 
este caso los patrones o empleadores, 
con independencia de que sean 
corporaciones privadas, personas físicas 
con actividad empresarial e incluso 
instituciones gubernamentales, deben 
establecer las medidas necesarias para 
garantizar el derecho fundamental de 
los titulares, pues un descuido en la 
obtención y captura de la información 
puede generar incumplimientos a las 
leyes de la materia.

LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN LOS 
MOVIMIENTOS AFILIATORIOS 
ANTE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

Por ejemplo, una falta de controles de 
seguridad o un error de algún empleado 
en el número de seguridad social o el 
salario base de cotización, ocasionaría 
un movimiento afiliatorio inadecuado, 
inclusive a nombre de una persona 
diversa, lo cual puede tener implicaciones 
en detrimento de pensiones jubilatorias, 
préstamos hipotecarios o cuestiones de 
carácter fiscal, al declararse ingresos que, 
en un momento dado, una persona no 
percibe.

Por tal motivo, el INAI al resolver 
diversos asuntos vinculados con 
movimientos afiliatorios ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social que los 
denunciantes desconocen, ha sostenido 
el criterio de que, principalmente, es 
necesario acreditar la existencia de una 
relación jurídica laboral para realizar 
estas conductas; de lo contrario se 
requiere demostrar la obtención 
del consentimiento expreso para 
tal efecto, y en todos los casos debe 
ponerse a disposición el aviso de 
privacidad respectivo.
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